
El ministro de Industria, 
Turismo y Comercio, 
Miguel Sebastián, 
analizará hoy el impacto 
en el sector turístico de 
la huelga de los controla-
dores. Evaluación 
preliminar que comenza-
rá con el secretario 
general de Turismo y 
Comercio Interior, Juan 
Mesquida; con el director 
general de Turismo, 
Antonio Bernabé, y con el 
director general de 
Comercio Interior, Ángel 
Allué. Después de que el 
pasado sábado, al 
término del Consejo de 
Ministros extraordinario, 
Sebastián se pusiera en 
contacto con la patronal 
Exceltur, la mesa de 
Turismo y con el respon-
sable del sector en la 
CEOE para informarles 
de las decisiones 
adoptadas, el ministro 
del ramo volverá a 
analizar el impacto. 

Sebastián 
mide el golpe

MADRID- La crisis de los contro-
ladores agravará, de forma brutal, 
la que sufre el país y uno de sus 
pilares, el turismo, con un mon-
tante escalofriante de pérdidas 
que podrían elevarse hasta los mil 
millones de euros. 

Si bien los primeros cálculos ya 
apuntaban a pérdidas reales de 
400 millones, el sector matiza que 
sólo se han tomado en considera-
ción los afectados en España. Es 
decir, si se suma el coste ocasio-
nado para las compañías «toca-
das» fuera de nuestras fronteras y 
para los usuarios que no han po-
dido entrar en nuestro país y se 
vieron obligados a permanecer en 
las capitales vecinas, de Francia o 
Portugal, la cantidad se dispara: 
mil millones de euros. 

Perjuicio para usuarios, hoteles, 

Patricia Alarcón

El recuento de pérdidas por la «huelga 
salvaje» se eleva ya a 1.000 millones
Cadenas hoteleras y aerolíneas advierten del perjuicio a largo plazo

agencias de viajes o compañías 
aéreas y de transporte que pese a 
la vuelta a la normalidad en los 
aeropuertos, no serán capaces de 
desviar la factura.

El caos vivido el pasado fi n de 
semana en nuestros aeropuertos, 
con 650.000 afectados, coleará y 
promete demandas para AENA 
por un importe que se prevé de 
hasta 6.000 millones de euros. El 
sector teme, además, que la ima-
gen de España, dañada por lo 
ocurrido, suponga meses de cas-
tigo para el sector, tiempo de 
normalización y de recuperación 

que según las cadenas hoteleras 
haría preocupantes los daños a 
largo plazo. 

Consecuencias de la huelga de 
un colectivo que ha dañado las 
cuentas y las expectativas de to-
dos los agentes del sector. Sólo las 
aerolíneas han perdido una me-
dia de 80 millones diarios durante 

la crisis aérea y aunque deberán 
soportar las reclamaciones y re-
embolsos de los usuarios, se 
consideran tan víctimas como los 
propios viajeros. En cualquier 
caso, la cifra de pérdidas podría 
continuar al alza, porque el con-
sumidor dispone de quince días 
para el reembolso del billete, lo 
que agrandaría el agujero para las 
compañías. El sector se plantea 
así exigir responsabilidades y re-
cuperar unos costes que entiende 
que no le correspondían, según la 
Asociación de Compañías Espa-
ñolas de Transporte Aéreo (Aceta). 
La crisis aérea ha llevado por 
ejemplo a Iberia, la mayor aerolí-
nea española, a contar de manera 
imprevista con que 4.000 clientes 
alojados en distintos hoteles pe-
dían ser acoplados en los vuelos, 
y, por consiguiente, a reforzar en 
un 30% su plantilla.

Las compañías aéreas 
han perdido durante 
la crisis una media de 
80 millones diarios 

Las aerolíneas, «víctimas»

 CHANTAJE AÉREO: LAS REPERCUSIONES ECONÓMICAS

Connie G. Santos 

Más de 5.000 afectados reclaman 
indemnizaciones de 10.000 euros 

MADRID- La crisis aérea ha con-
vertido a muchos ciudadanos en 
tristes protagonistas, víctimas de 
una huelga tildada de salvaje. Y 
ahora piden compensaciones. El 
goteo de vuelos cancelados se 
traduce en otro diferente, el de 
reclamaciones y demandas: más 
de cinco mil personas se han 
puesto en contacto con el bufete 
de abogados Cremades & Calvo 
Sotelo para interponer una de-
manda colectiva contra los con-
troladores aéreos y pedir una in-
demnización de 10.000 euros por 
cabeza. Demandantes que en su 
mayoría proceden de Madrid, 
Cataluña, Andalucía y Canarias; 
al menos el 20% son extranjeros y 
cerca del 15% son profesionales 
que tenían previsto viajar por 
motivos de trabajo. 

Por su parte, la asociación Fa-
cua –Consumidores en Acción–, 
consciente de que el papel del 
Gobierno en la protección de los 
viajeros «ha dejado mucho que 
desear», anunció la creación de 
una plataforma nacional de afec-
tados por tales cancelaciones aé-
reas con la intención de agrupar a 

las víctimas de la huelga y ofrecer-
les asesoramiento, canalizar las 
reclamaciones y enviarles infor-
mación sobre sus derechos. 

 No es la única asociación que 
ha puesto el grito en el cielo, ya 
que la Confederación Española de 
Organizaciones de Amas de Casa, 
Consumidores y Usuarios (CEAC-
CU), advirtió de que en última 

P. A. instancia es AENA, y no las com-
pañías aéreas, quien deberá res-
ponder del paro y del plante de los 
controladores. «Sin perjuicio de 
que, a su vez, ellas repercutan 
estos gastos contra el responsa-
ble». CEACCU señaló, en este 
sentido, que estudiará si el proce-
dimiento más conveniente en 
estas circunstancias es que se 
proceda con acciones judiciales 
individuales o colectivas, si bien 
el plazo de preinscripción de la 
acción no sería en ningún caso 
inferior a un año. Esta asociación 
entiende además que no es nece-
sario adherirse a ninguna plata-
forma para poder reclamar, pero 
recuerdó que en el caso de los 
afectados que por recomenda-
ción de AENA no acudieron a los 
aeropuertos durante las veinte 
horas que se prolongó el cierre del 
espacio aéreo, no han perdido su 
derecho. Es decir, podrán recla-
mar con posterioridad. Otra ad-
vertencia de CEACCU: las posibles 
víctimas de precios abusivos en 
gastos imprevistos por los inci-
dentes ocasionados por la huelga 
de los controladores, deberán 
guardar la documentación  para 
su demostración. 

Cristina Bejerano

Los consumidores interpondrán 
demandas contra controladores
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PMP PROYECTOS MODELOS Y PLV, S.L.

Se convoca a los accionistas de la Sociedad PMP, PROYECTOS MODELOS Y PLV, S.L. a la Junta 

General que se celebrará en al Sede social de la Sociedad, c/ San David, nº 4, local 3 de Madrid, el 

próximo día 13 de enero de 2011 a las 17.30 horas en primera convocatoria y 18.00 horas en segunda,

con el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la anterior Junta General (Junio 2009)

2. Lectura y aprobación, si procede, de las Actas de la anteriores Juntas celebradas el 8 de

septiembre y el 28 de Octubre de 2010

3. Aprobación de las Cuentas Anuales ejercicio 2009

4. Aprobación de la gestión social del Consejo de Administración

5. Aprobación de la propuesta de aplicación de Resultados.

6. Deposito de los documentos en el Registro Mercantil.

7. Amonestación al Sr. Secretario por dejación de funciones.

8. Modificación de Estatutos de la Sociedad.

9. Cese de los miembros del consejo de Administración y Administradores y nombramiento

de nuevos consejeros y administradores.

10. Delegación de facultades.

11. Ruegos y preguntas.

En caso de no poder asistir, podrá delegar su representación, remitiendo escrito al afecto en el que

conste dicha delegación.

Madrid, 1 de diciembre de 2010.- Presidenta del Consejo de Administración.

VALLEHERMOSO WAGEN, S.A.
CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL

El Accionista Único de VALLEHERMOSO 
WAGEN, S.A., con fecha 1 de diciembre de 2010
ha decido cambiar de denominación social de la
Sociedad por la de AUDI RETAIL MADRID, S.A.,
con la consiguiente modificación de sus 
Estatutos Sociales.
En El Prat de Llobregat, a 1 de diciembre de 2010. 

D. Javier Pladevall Fernando y 
Dª Margarita Torndelacreu Alvira, 
Administradores Mancomunados.

CASTELLANA WAGEN, S.A.
CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL

El Accionista Único de CASTELLANA WAGEN,
S.A., con fecha 1 de diciembre de 2010 ha 
decido cambiar de denominación social de la
Sociedad por la de VOLKSWAGEN MADRID, S.A.,
con la consiguiente modificación de sus 
Estatutos Sociales.
En El Prat de Llobregat, a 1 de diciembre de 2010. 

D. Javier Pladevall Fernando y 
Dª Margarita Torndelacreu Alvira, 
Administradores Mancomunados.

BARNA WAGEN, S.A.,
CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL

El Accionista Único de BARNA WAGEN, S.A., con
fecha 1 de diciembre de 2010 ha decido cambiar
de denominación social de la Sociedad por la de
AUDI RETAIL BCN, S.A., con la consiguiente 
modificación de sus Estatutos Sociales.

En El Prat de Llobregat, 
a 1 de diciembre de 2010

D. Javier Pladevall Fernando y 
Dª Margarita Torndelacreu Alvira, 
Administradores Mancomunados.

CATALUNYA WAGEN, S.A.
CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL

El Accionista Único de CATALUNYA WAGEN, S.A.,
con fecha 1 de diciembre de 2010 ha decido
cambiar de denominación social de la Sociedad
por la de VOLKSWAGEN BCN, S.A., con la 
consiguiente modificación de sus Estatutos Sociales.

En El Prat de Llobregat, 
a 1 de diciembre de 2010- 

D. Javier Pladevall Fernando y 
Dª Margarita Torndelacreu Alvira, 
Administradores Mancomunados.
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